
 
 

 

 

En cumplimiento de la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación por la que se convoca la selección de centros 
docentes sostenidos con fondos públicos para el desarrollo del proyecto de convivencia 
escolar ConviveTEAM de fecha 10 de noviembre de 2023. 

 

 RESUELVO  

 

PRIMERO. Adscribir al centro docente CPR INF-PRI-SEC Los Olivos, con código 

30018503, al proyecto de convivencia ConviveTEAM, ampliando la relación de centros 

adscritos relacionados en el Anexo I de la Resolución de la Dirección General de 

Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación por la que se publica la 

relación de centros docentes sostenidos con fondos públicos adscritos al proyecto de 

convivencia escolar ConviveTEAM, de fecha 22 de diciembre de 2023 

 

SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en el resuelvo decimotercero de la 

Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e 

Innovación por la que se convoca la selección de centros docentes sostenidos con 

fondos públicos para el desarrollo del proyecto de convivencia escolar ConviveTEAM, 

de fecha 10 de noviembre de 2023, publicar en el tablón de anuncios de la Consejería 

de Educación, Formación Profesional y Empleo la incorporación del citado centro 

educativo a la relación definitiva de los centros adscritos a dicho Proyecto. 

 

En Murcia, a fecha de la firma electrónica 

LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN 

EDUCATIVA E INNOVACIÓN 

(P.S. Orden de 3 de Enero de 2024) 

 LA SECRETARIA GENERAL  

Fdo. Carmen María Zamora Párraga 

 (Documento firmado electrónicamente al margen) 

 

RESOLUCIÓN DE 11 DE ENERO DE 2024 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN EDUCATIVA E INNOVACIÓN DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO POR 
LA QUE SE AMPLíA LA RELACIÓN DE CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS 
CON FONDOS PÚBLICOS ADSCRITOS AL PROYECTO DE CONVIVENCIA 
ESCOLAR ConviveTEAM 
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